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Por medio del presente me' dirijo a usted a efecto dd

presentar al cuerp.o d;:fi;- "" n]¡1",rf".:""t:;'HXtffi:;ff;

lr'p;l;i:rsx+'5m;ffi
solicito se glose en

Áy""t"*i"tto y no en asuntos vanos'

Lo anterior para que se analice' se discutay en su caso

se apruebe.

Atentamente

ebógada ÉáÉtola Valencia Macchetto

Regidora a"r ey'ot"ilil'ilo óái"ino"i"nal de sa¡rula' Jalisco



INICIATIVA, PARA INSTALAR .

UNA BIBLIOTECA COMUNffARIA EN LA AGENCIA

EL REPARO

A ESTE PLENO DEL H. AYUNTAIIiIENTO 
DE SAYULA, JALISCO.

A MIS PARES REGIDORES:

La que suscr'tbe' Regidora del AYuntamiento Constitucional de

Sayula'
integrante

Jalisco Abog
de la Comis

ada FABIO
Gla

LA VALENCIA
de DePo rtes, en

MACC
uso de

HETTO, como

las facultades
ión Edili

que me confieren el artículo 115 Prlmer pánafo' así como en sus

fracciones l, It, lll, de la Constitución Politica de Ios Estados Unidos

Mexicanos, así como lo establecido Por el articu lo 77 de nuestra

Constitución Política delEstado de Jalisco; artículos 1' 2 ,3, 10, 27,29'

30, 32, 34,37 fracción lV, V,
ción Pública MuniciP

47,49,50, 94 fracción X de La LeY de

al del Estado de Jalisco,

así como los articulos 1,2,3' 10,27,29, 30, 32' 34, 37 Fracción lV, V'
Gobierno Y la Administra

47,49,50, 94 Fracción X, Y demás relativos Y aPlicables de la Ley Del

Gobierno Y La Administración Pública MuniciPald el Estado de Jalisco'

artículos 9 fracctón XtV, 11fracclón XXX' 19 fracción ldel Reglamento

del Gobierno yLaAdmlnistración Pitbl tca del AYuntamiento

Constitucional de SaYula, Jalisco.

Ante este Honorable cuerPo Colegiado de Reg idores del MuniciPio

lniciativa de Acue
de

Sayula, Jalisco; tengo a bien presentar la
rdo

MuniciPal' PARA TNSTALAR UNA BIBLIOTECA COMUNTTARIA EN LA

AGENCIA EL REPARO Y con la Presente dar cumPlimiento a los

siguientes ordenamientos;
S c S"

EC L



A¡Tlculo 2. La leY tiene Por obieto:

t Recono'el 19: !::;::'";;:::fl:;'"1:"!:'personas 
que habitan et

te¡titorio de los t

V. Promover' rcspetar' proteger y asegurar el eiercicio de los derechos

culturales'
MUNlcIPAL L

DE G ERNo Y DE N,s N

't

sTADo
de los ayuntamientos las siguienfes;

A¡lícuto33' Son obligaciones

X. APoYar b educación, la cultura' ta asistencia social Y demás funciones públicas

en la forma en la que las byesY reglamen fos de ta mateia disPongan'

s
L

vulnerables;
N,s

"REG E G ER o

YUN
T

Nlícuto 10. Son obliga ciones del ayuntamiento 
'as 

sigutentes:

xlv. Fomentar el desanollo

Artícuto2'rer.Et.'":'!:,!,,f::",':#:;{ó:; jf 
"f;: 

j:i::::##:,jzljj;íz
difusión y desanotto d:-:1,:;:;';;;'li"Áa 

,e"p"to, t"
manifestaciones Y exPf :tc';i;;i;;;,,*;; nó disciminación e inctusiÓn'

A¡ricuto 7.- conesponde a ros municipios en su ámbito de ampetencia:

tv.Etaborarr:*":,:'..1:.3:l[íi.';E"l:::T::z:::,.,"::;i;tr';i;"{§:j
dentro det tenitorio *"'t9'l::, 

:;;{iriÁi¿"las personas p ertenecientes a srupos

todos los segrnenfos socra'

P A DEL

valores cívicos e hisfóncos

de la cultura, el dePofte' así como el fodalecimiento de

'

Artículo 2.'La Presente leg tiene rx:mo objetivos los siguientes:

fomento Y difusiÓn de las

de las Personas requerir

esfos Para su justo acceso a la cultura;
ct)nst



Por todo lo anterior procedo a poner los siguientes;

CONSIDERANDOS:

I Que este cuerpo deRTif;ffitlil1"^#'T-"i
es la máxima autoridad con facultad":-1ffiJ; *J'i*o to*o
BIBLIOTECA "O*U,ülIü 

,O ,^ AGENCIA EL REPARO C(

;:?til"Jñ;-'ltural del mu nicipio de savura

ll' Es así que nuestro municipio cuenta únicamente

con dos bibliotecas 'iii-á'-"n 
ra c"¡tc"á'm'nicipat y otra más en la

Deregación ae usmli'iíiiiÉ^fl"^::ste la necesidad de instarar una

ñffi;; comunitaria en el El ReParo'

lll.- Las bibliotecas comunitarias son instituciones

oúblicas, son gratui;:' t"ñ'á'"* r" in"ü=ián' la creatividad v la

oarticipación "iuo"ü'iJ'v 
iá sorc:f-f::]: consulta de libros' sino que

iambién se enfoca ñ;dñ;t ?$'''d-"f: 
para los habitantes' a traves

de proyectos qu" a"5p-''J'tln'et inter¿s poitá cuttura y el conocimiento

lV' La instalación de una biblioteca comunitaria' es un

procedimiento ""n"iñ" 
i"iá" "" ¿euen áe tomar en cuenta los

elementos n"""'"JiJ"'o;;;;'n"^ "! ?:;" 
iuncionamiento del reci nto

bibliotecario, n""Jil;-;"ltn"t para la Lestión del espacio' así como

la dotación d" rJ':":";ái"átio" 1" 
Íot t"*i"iot v sarantizar la

permanencia o" r""üiurioi"ca independientemente de los cambios de

administració"p#";;ii¡iavezinstataJasoticitarlaincorporacióna
il lJ:i'ffi; áá ;üú;""' d"' "*T:#' 

ü]"_,TI!",:], 
d e u n a

biblioteca "o'n'n]t""Tti'lá-*'*io"o 
o" er Reparo' p'arte de ia

necesidad d" ;;;; ton 'n ":P"tio 
que permita satisfacer las

necesidades d";;i; v q'" r" poulació-n "ió"'"' 
desarrollo educativo

y cultural, too"'='""1-o'ul-"tt" detegación no cuenta con servlclos

bibliotecarios p"'" 
""ti"t"""r 

a los habitantes'



Atendiendo a lo anterior y toda vez que es obrigación del ayuntamiento

apoyar la educación,'" J'iit]á 
" 
tt'i'á áá t" pi"="nte iniciativa' solicito

se turne a las comtslonls eOiticias que corresponda' para efecto de

emitir los dictámenes ""t'd;ffites 
en relación al inmueble para uso

exclusivo de la bibliotá""' lontt"t"r y remunerar al personal que se

encargue de atender r" úiltiot""" y asegurar su capacitación constante'

proporcionar er mouliarioiñ;;G la adecuada prestación de los

servicios, asícomo ti"lJJ"lionado con el mantenimiento'

Reitero, de conceder lo anterior estariamos cumpliendo lo que nos

obliga los diferentes "u"'po" 
de leyes', se- beneficiaria a un sector

importante a" r" poor'lüi[uá áui"'" de apoyo para desarrollarse en

el ámbito cultural'

ATENTAMENTE:
sAYULA, iÁitsco, r DE JuNlo DÉ'2022'

//{

/
ABOGADA FABIOLA VALENCIA MACCHETTO'

REGIDORA AYU NTAú¡ ÉNTO SÁVUUI' JALISCO' 2021'2022'


